
 
 
 
 

 
 
 

PERROS 
 

 
SE RECUERDA A TODOS LOS PROPIETARIOS DE 
PERROS, QUE CONFORME A LA ORDENANZA DE 
POLICIA Y BUEN GOBIERNO, NO PODRAN 
PERMANECER SUELTOS POR LA CALLE DEBIENDO IR 
ACOMPAÑADOS DE SUS DUEÑOS Y SUJETOS POR 
CADENA, CORREA O ANALOGO. 
 
IGUALMENTE ESTA PROHIBIDO QUE HAGAN 
DEFECACIONES EN LA VÍA PÚBLICA, ESTANDO 
OBLIGADOS SUS DUEÑOS A RECOGERLAS Y 
DEPOSITARLAS EN EL CONTENEDOR DE BASURAS. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS NORMAS 
INICIALMENTE ES CONSIDERADO FALTA LEVE 
PUDIENDO DAR LUGAR A SANCIONES DE HASTA 750 €. 
 
 

EL ALCALDE. 
 
 
 
 
 

Juan Agustín González Checa. 
 


